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ADVERTENCIA OPIOIAL'.' 

Laego' que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondnb al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretnrios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadnmente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 céntimos do peseta, pór cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta dol dia 17 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

ItEAL DECRETO. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ículos 44 y 4o de la ley 
Munic ipa l de 2 de Octubre de 1877; 
en nombre de mi Augus to Hijo el 
R e y D. Alfouso XII I , y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el parecer de m i Consejo de Min i s 
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo ún ico . Las elecciones 

ordinarias para la r enovac ión b ie
nal de la mitad do los Ayuntamien
tos, proscrita por el art. 45 de la 
ley municipal vigente, so efectua
r á n en la Pen ínsu la é islas adyacen
tes, on los d ías 1.", 2, 3 y 4 del p r ó 
x imo mes do Mayo . 

Dado en Pulacio : i nuevo do A b r i l 
de mi l ochocientos ochouta y siete. 
— M A R I A C R I S T I N A — E l Ministro 
do la Gobernac ión , Fernando do 
León y Casti l lo. 

(Gacetas do los días 2G do Marzo y 2 y 3 
do Abril.) 

. MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección de U Claja general 
de Ullramar. 

Negociado do conversión. 
Habiéndose recibido en esto C e n 

tro los ajustes rectificados y defini

tivos de los individuos que se expre
san á c o n t i n u a c i ó n , se les hace 
presente que. s e g ú n lo dispuesto en 
la regla 5.* do las instrucciones p u 
blicadas en l a Gaceta de 24 de A g o s 
to de 1882, debea solicitar de esta 
Inspección la convers ión en t í tu los 
de l a Dauda del crédi to que les re
sa l tó á su baja en el Ejército de C u 
ba. L a instancia, é x t e ñ a i d a ' e n pa 
pel del sello 12.°, deberá ser r emi t i 
da al Inspector pór conducto de la 
Autoridad c i v i l ó mili tar respectiva, 
en un ión del abonaré or iginal y c o 
pia de la l icencia absoluta del i n d i 
viduo d que se refiera, autorizada 
esta ú l t ima por un Comisario do 
Guerra ó por el Alcalde do la l o c a 
l idad. 

Begiinienlo infantería de Tarragona, 
segundo latallón. 

Soldado Juan Lomba Suarez, na 
tural do Vil lociel les , provincia de 
León. 

Idem Antonio Argal lo R o d r í g u e z , 
natural de Carballo, provincia do 
León. 

Idem Domingo López Fernandez, 
natural de Sulve i ra , provincia de 
León . 

Idem Jacinto González Mar t ínez , 
natural de Ceoras, provincia do 
León . 

Idem Francisco Mata Diaz , natu
ral de Caballo, proviuciá do León . 

Idem Pedro Berenguer Tr i l lo , n a 
tural do Villajames, provincia de 
León . 

Idem Fernando Huorgos D o m í n 
guez, natural de Rogorejo, provin
c ia de León. 

Idem Plácido Campos Magan, na 
tural do Albores, provincia de León. 

Idem Bernardino Pérez Pé rez , 
natural de San Cristóbal , provincia 
do León. 

Idem Cipriano Alvarez Arr ibas , 
natural do Llanos, provincia de 
León . 

Idem Manual Franco Franco, na 
tural de Santiagosillos, provincia de 
León . 

Idem Jacinto Camino R o d r í g u e z , 
natural de S a n g ü e s a , provincia de 
León. 

í d e m Policarpo Franco G u z m á n , 
natural de Pascua, provincia de 
León . 

Madrid 22 de Marzo de 1887.=E1 
Brigadier Inspector, Isidoro L l u l l . 

DIRECCION OENEI! \\i 
D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n vi r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 de A b r i l actual es-, 
ta Dirección general ha señalado el 
dia 18 del p róx imo mes de Mayo á 
l a una de l a tarde, para l a adjudi
cación en públ ica subasta, de los 
acopios para conservación en 1886 
á 87, de l a carretera do la de V i l l a -
castin á V i g o á León por Renaven-
to, provincia de León; cuyo presu
puesto es do 27.548 pesetas 25 c é n 
t imos. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
t é rminos provenidos por la Instruc
ción de 11 do Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección geno-
ral do Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hal lándose do manifiesto, 
para conocimiento del público, e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc i a de León . 

So admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia do la 

fecha, hasta el 13 de Mayo p r ó x i 
mo y en las Secciones do Fomento 
de todos los Gobiernos civiles do la 
Pen ínsu la , en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel Holla
do de l a clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse prev ia 
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta será de 280 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica al tipo que les es
t á asignado por las respectivas d is 
posiciones vigentes, dob íendoacom-
pañarso á cada plieg-o el documen
to que acredito haber realizado el 
depósi to del modo que previene !a 
referida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
de rá on el acto á un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 5 do Abril de 1887.—El 
Director general, J . Gallego Díaz. 

Modelo deproposicion. 

D. N . N . vecino de.... s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha... . 
de.... ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para, l a ad 
judicación en púb l i ca subasta do 
las obras de acopios para conserva
ción en 1886 á 87, de la carretera 
do la do Vi l lacas t in ú Vigo ú León 
por Benavente, provincia de León, 
so comprometo tomar á su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cant i 
dad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y 11a-
namoute el tipo fijado; pero a d v í r -

- i ! 
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tiendo que sorá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
l a que se compromete el propo'nente 
á la 'é jecúcion de las obras, as í como 
toda aqué l l a en que se a ñ a d a alguna 
c láusula . ) 

Fecha y firma del proponente. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 de A b r i l actual esta 
Dirección general ha seña lado el 
dia 18 del p róx imo mes do Mayo á 
l a una de la tarde, para la adjudica
ción eti púb l ic* subasta, de los aco
pios para conse rvac ión en 1886 á 
87, de la carretera do Madrid á la 
CoruSa—2." Secc ión—prov inc ia de 
León, c u y o prosupuesto es de 
18.430 pesetas97 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce leb ra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por l a Instruc
ción de 11 do Setiembre do 188C, 
en Madrid, ante l a Dirección gene
ra l de Obras púb l icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
r io y en el Gobierno c i v i l do l a pro
v inc ia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
i'echa, hasta el 13 do Mayo próximo 
y en las Secciones de Fomento do 
todos los Gobiernos civi les do la Pe
n ínsu la , en los mismos días y lloras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y l a can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta será de 190 pe-
setos en metá l i co ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documen
to que acredito haber realizado el 
depósi to del rnodo que proviene la 
referida In s t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales so proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 5 de A b r i l de 1887.—El 
Director general, J . Gallego Diaz. 

Modelo da proposición. 

D. N . N . vecino de.. . . s e g ú n c é 
du la personal n ú m e r o . . . . enterado 
del anuncio publicado cou focha... . 
de.... ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para la 
adjudicac ión en pública subasta de 

las obras de acopios para conserva
c ión en 1886 á 87, do la carretera 
de Madrid á la Corana—2.* Secc ión 
—provincia do León , se comprome
te tomar á su cargo l a cons t rucc ión 
de las mismas, con estricta su jec ión 
á los expresados requisitos y con
diciones por l a cantidad de.... 

(Aquí l á 'p ropos ic ion que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero a d v i r 
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que nó sé exprese deter
minadamente la cantidad én p e s é -
tas y c é n t i m o s , escrita en letra,-por 
la que se compromete el proponen
te á la e jecuc ión de las obras, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c l áusu l a . ) 

Fecha y firma del proponente. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 de Abr i l actual esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 18 del p r ó x i m o mes de Mayo á 
l a una de la tarde, para la adjudica
ción en púb l i ca subasta, de los aco
pios para conse rvac ión en 1886 á 
87, de la carretera de Adanero á 
Gijon, provincia do León; cuyo pre
supuesto es de 72.410 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Ins t ruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras púb l icas , situada en e l 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la p ro 
v inc ia de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del . M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les do oficina, desde el d ia de 
la fecha, hasta el 13 de Mayo p r ó 
x imo y en las Secciones do Fomen
to de todos los Gobiernos civi les de 
la Pen ínsu la , en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do de l a claso u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose a l adjuut < modelo, y la c a n t i 
dad que ha do consignarse p r é v i a -
monto como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta se rá de 630 pe
setas en metá l i co , ó en efectos de l a 
Deuda púb l i ca a l tipo que les e s t á 
asignado por Jas respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene l a re
ferida Inst rucciou. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales so proce

d e r á en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madr id 5 de A b r i l de 1887.—El 
Director general , J . Gallego Diaz . • 

Modelo de proposición. 

D . N . N . vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha. . . . . 
de.'... ú l t i m o y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la a d 
jud icac ión en públ ica subasta de las 
obras de acopios para c o n s e r v a c i ó n 
en 1886. á 87, de lá carretera1 de 
Adanero á Gijon, provincia de León , 
se compromete tomar á su cargo l a 
c o n s t r u c c i ó n de las mismas, con es
t r ic ta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por l a c a n t i 
dad de 

(Aquí l a proposic ión que so haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r 
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en le t ra , por 
la que se compromete el proponen
te á l a e jecución de las obras, as í 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c láusu la . ) 

Fecha y firma del propononte. 

TRIBUNA!. DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 3."— 
Emplazamiento. 

Por el presento y en v i r tud de 
acuerdo del Exemo . Sr . Ministro 
Jefe de la Sección 5." de este T r i b u 
na l , se cita, l lama y emplaza por 
primera vez á D. Juan José R u i z , 
Oficial primero Interventor que fué 
de la provincia de León, cuyo para
dero se ignora , á fin de que en el 
t é r m i n o de 30 dias, que e m p e z a r á n 
á contarse á los diez do publicado 
este anuncio en l a Gaceta, se pre
sente en esta Secretaria general 
por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego do re
paros ocurrido en el examen de la 
cuenta de admin i s t r ac ión de frutos 
por Propiedades y Derechos del E s 
tado en dicha provincia, correspon
diente al mes de Junio do 1882, en 
la intel igencia que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio que haya l u 
gar . 

Madrid 15 de A b r i l de 1887.—Ma
nuel Torre. 

" DÍPDTMTION PKOVINOIA!.. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA S DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 
Abier ta la sesión á las doce de l a 

m a ñ a n a , á que asistieron los s e ñ o r e s 
R o d r í g u e z Vázquez, Garcia Tege r i -

na, Criado, Ru iz Cea, Or ia , M o r á n , 
Alonso Franco, Garc ia Gómez , A l -
varez, Mar t ínez Caballero, Canseco, 
Lázaro , Barrientes, Valcarce , Delásr 
y Pérez de Balbuena, leida e l acta 
de l a anterior, fué aprobada. 

Dada lectura dé varios d i c t á m e 
nes de las Comisiones, quedaron so
bre la Mesa conforme al Reglamento 

Pasaron á las mismas para d i c -
t á m e a diferentes asuntos. 

Se leyó una proposición susc r i t a 
por los Sres. Pé rez de Balbuena, 
Cañón y Alvarez para que teniendo 
en cuenta l a mayor conveniencia 
del partido de R i a ñ o , y la c i rcuns
tancia de estarse construyendo por 
cuenta del Estado una carretera 
que v á de dicha v i l l a á Almanza , se 
acuerda que la seña lada con el n ú 
mero 2 en el plan general pase á 
ocupar el n ú m . 10, y que el Di rec 
tor de Obras provinciales suspenda 
el estudio de la primera y termine á 
la mayor brevedad el do la 2." ó sea 
la de Riafio á Guardo. D e f e n d i ó l a 
proposición el Sr . Pérez de Balbue
na, indicando que lo que se pido e s t á 
dentro de los facultades de l a D i 
p u t a c i ó n , es beneficioso para la c o 
marca y de economía para la pro
v inc i a , y que la carretera del n ú m e 
ro 2, resulta paralela á otra del E s 
tado que s i no l a hace innecesaria, 
a l menos no es do tanta urgencia 
como la del n ú m , 10, l a cual repor
t a r á grandes beneficios á la mayor 
parte de los pueblos del partido. E l 
Sr . Garcia Tegerina so adhi r ió á l a 
proposición por conceptuarla bene
ficiosa para la'comarca de Riaño, y 

I como ledigera el S r . .Pé rez de B a l -
¡ buena que podía poner su firma ea 
'; la proposición, así quedó realizado. 
| Hecha la pregunta de si so tomaba' 
i en cons iderac ión , lo fuá e.-! vo tac ión 
! ordinaria acordando pasarla á infor-
! rae de la Comisión do Fomento. 
¡ Después se leyó otra proposic ión 
i de los Sres. Lázaro , Cañón y Morán 
! para quo la Diputac ión acordara 
j acudir en queja al Ministerio, toda 

vez que el Sr. Gobernador no sus
pendió n i e jecu tó el acuerdo toma
do en Noviembre ú l t imo por el que 
se n o m b r ó un Delegado para i n s 
peccionar los servicios del A y u n t a 
miento de L a Robla. Se conced ió l a 
palabra al Sr . Lázaro para defen
derla y expuso que la Dipu tac ión 
había obrado dentro de sus faculta
des al nombrar el Delojíado y como 
el Sr . Gobernador tenía que ejecu
tar e l acuerdo ó suspenderlo, lo quo 
no ha hecho, no podía continuar asi 
las cosas, y debia acudirso en queja 
á la superioridad, sobre todo ahora 
que y a tiene conocimiento del asun
to por haber sido interpolado el se
ñor Ministro en el Congreso. Hecha 
la pregunta de si so tomaba en 
cons iderac ión , así q u e d ó resuelto 
en votac ión o rd ina r i a , ' a co rdándose 
pase á la Comisión de Gobierno y 
Admin is t rac ión . 



Se e n t r ó en la orden del d ia de
sestimando una instancia de Manue l 
Vazquez 'Mayo en que pide se le en 
treguen los bienes de su hermano, 
fallecido en el Huspicio de Astorga . 

Fueron aprobadas las cuentas del 
Hospital y Asi lo de Mendicidad res
pectivas al mes de Marzo ú l t i m o , 
as i como l a del Manicomio corres
pondiente al de Febrero. 

Se acordó informar al Sr . Gober
nador que procede aprobar el pro
yecto de ordenanzas municipales 
del distrito de Gradefes. 

Previos los requisitos reglamen
tarios so concedieron socorros para 
atender á la lactancia de sus hijos, 
á Estefanía Fernandez, de Cubil las 
de Kiieda, Tomasa Val le , de V a l de 
San Lorenzo y Baltasar Garc ía , de 
Otero de Villadecanes. 

Con cargo al material de oficinas 
so dispuso colocar en cuadros de 
media c a ñ a ; l a colección de mapas' 
geogrif icos es tad ís t icos de las pror 
vincias de E s p a ñ a . . 

Quedó resuelto expedir comisio
nes de apremio para hacer efectivos 
los descubiertos de foros y censos 
que resulten á favor del Hospicio de 
esta capital. 

No pudiendo los Ayuntamientos 
transigir los pleitos sin au to r i zac ión 
superior, se acordó decir a l Sr . G o 
bernador que la solicitada por e l 
Ayuntamiento do Castrocontrigo 
necesita obtenerla del E s c m o . s e ñ o r 
Ministro do la Gobernación, á quien 
se e levará el expediento. 

Fueron aceptadas las explicacio
nes contenidas eñ el informo del 
Director do Caminos fecha 4 del 
corriente con motivo del error no
tado en el estado de cubicac ión y 
p e q u e ñ a s variantes de la escollera 
de defensa del puente sobre el rio 
C u r u e ü o . 

Accediendo & lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Castropodame, se 
acordó subvencionar en el 50 por 
100 l a cons t rucc ión do un pon tón 
contiguo al de San 'Migue l de las 
Dueñas . 

Después de disponer los pagos y 
formalizacionos procedentes en las 
cuentas do los Correccionales de 
León y Fonforrada, acordó sol ici tar 
del Gobierno que se suprima e l cor
reccional de l'onforrada cuyos po
cos penados serún trasladados al de 
León . 

Trascurrido el plazo de g a r a n t í a , 
so dispuso proceder á l a r ecepc ión 
definitiva del puente de Palazuelo, 
tan luego como se lo den dos m a 
nos de pintura , comisionando para 
presenciar dicho acto al Diputa' lo 
S r . Garcia Tegorina. 

Vista la liquidaciou do las obras 
•del mismo puente, quedó aprobada 
y se dispuso pasarla á C o n t a d u r í a 
para abonar el saldo resultante á 
favor del contratista. 

También se aprobó el acta de me-
diciun del propio puente, de que se 

r emi t i r á u n ejemplar a l contratista. 
Examinados Jos expedientes de 

las reclamaciones producidas con
tra el establecimiento de las carre
teras do Rionegro á Caboalles y 
Sahagun á las Arrioudas, se acordó 
interesar del Sr . Gobernador l a re
mis ión del informe del Sr . Inge
niero. 

Pedida por el Alcalde de Folgoso1 
de la Rivera subvenc ión para dos 
¡men te s sobre el rio Boeza, so acor
dó decirle que remita e l expediente 
prevenido para estos casos. 

A fin de rectificar el cupo de con 
tingente provincial del A y u n t a 
miento de Villafranca del Bierzo, 
resolvió pedir i la De legac ión de 
Hacienda los datos necesarios. 

Conformándose con e l d i c t á m e n 
de las respectivas Comisiones se 
ratificaron y elevaron á definitivos 
diferentes acuerdos tomados por l a 
Comisión provincial , en v i r tud de 
la autor ización que le confiero el 
art. 98 de la ley o r g á n i c a . 

Dada cuenta del acuerdo de la 
Provincia l de 23 do Marzo ú l t i mo , 
que informó favorablemente laapro-
bacion del proyecto de la carretera 
de! Estado desde Astorga á L a Pue
bla de Sanabria, pidió l a palabra el 
Sr . Criado y manifes tó que no com
prend ía la urgencia del informe do 
l a Comisión en un asunto reserva
do á l a Diputación, cuando esta iba 
á reunirse á los siete dias de emi t i 
do aquel, y que deseaba saber s i la 
primera merec ía a l g ú n respeto y 
consideración de la segunda. C o n 
tes tó el Sr . Delás que el informe 
era u rgen t í s imo en razón de ha
berse de incluir en el presupuesto 
del Estado la carretera de que se 
trata, la cual en concepto de la C o 
misión tiene un recorrido beneficio
so para la comarca. Rectif icó el 
Sr . Criado diciendo que se ha re
suelto este asunto antes del plazo 
señalado para reclamar, con lo que 
en su concepto so ha cometido una 
irregularidad, y como se manifes
tara por l a Presidencia que se t r a 
taba solamente de un informe de la 
Comisión, so leyó por el Sr . Morán 
el Reglamento de Carreteras, d fin 
de aclarar si el informo se consido-
raba solo de la Comisión ó de la D i 
pu t ac ión , viniendo el art. 1-1 á de
cidir que.os la ú l t ima quien infor
ma. Preguntado por el Sr . Pres i -
deuto si se aprobaba el d i c t á m e n , 
así quedó acordado en vo tac ión o r 
dinaria. 

E n t r ó en el Salón el Sv. A l m u -
zara. 

Loido nuevamente el d i c t ámen 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo la ratificación de los acuer
dos d é l a Provincia l , tomados en l , " 
y 13 de Diciembre en v i r t ud de los 
cuales se concedió á los vecinos de 
Valverde de la Sierra la cantidad 
de 3.000 pesetas como socorro con 
motivo del incendio a l l i ocurrido, 

usó de la palabra el Sr . Alvarez 
para que se digeran las razones de 
haber trascurrido tanto tiempo en 
distribuir el socorro, después de 
acordado, pues s i era por las ocu
paciones de la persona encargada 
de distribuirlo, podría haberse e n 
comendado á cualquier otra de 
respetabilidad en e l Ayuntamiento , 
corad el Alcalde ó Pá r roco . Contes
tó el Sr . Almuzara que dificultades 
surgidas en el expediente y el t iem
po de nieves que sobrevino, el cua l 
hacia intransitables los caminos, 
impidieron hacer la d is t r ibución tan 
pronto como era el deseo de todos. 
Heplicó el Sr . Alvarez que se h u 
bieran obviado osos inconvenientes 
encargando la d i s t r ibuc ión al D i 
putado Sr . Pé rez de Balbuena, e l 
cual v ivía á dos leguas del pueblo, 
ú lo que con tes tó el Sr . Almuzara 
que se creia que dicho señor se h a 
llaba eu Asturias. También dijo el 
Sr . Delás que la razón principal fué 
que se esperaba á recibir del G o 
bierno 2.000 pesetas que concedió 
para llevarlas con el socorro de l a 
Diputac ión . Manifestó el Sr . Pres i 
dente que en la ordenación del pa 
go no hubo retraso; y s¡u más d is 
cusión se aprobó el d i c t á m e n . 

Fueron designados para la v is i ta 
de cárceles el Sr . Presidente y los 
Sres. Valcarco y Cañón , l e v a n t á n 
dose l a ses ión. 

León 10 de A b r i l de 1887.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
tic Conlribuclftncs y I&vnlns 

HE LA PROVINCIA DE LEON. 

l ' irci i lnr. 

Todos los Ayuntamientos de esta 
provincia que figuran como suscr i -
tores forzosos á la Gacela de Madrid 
y quo so hallan en descubierto por 
los trimestres vencidos del corr ien
te ejercicio, se se rv i rán hacer el 
ingreso eu la Tesorería do Hacienda 
de esta capital en el t é r m i n o de 8 
dias contados desde la inserc ión de 
este anuncio, en la intel igencia que 
de no verificarlo en el expresado 
plazo se exped i rá apremio contra 
los deudores. 

Lo que so anuncia en esto BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos Ayuntamientos. 

León 14 de A b r i l de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilmional de 
PoUadum de Pelaijo García. 

Seguu me participa Gaspar R o 
d r íguez Barrera, vecino de esta v i 
l l a , el 24 del próximo pasado Marzo 
se ausen tó de su casa su esposa Te 

resa Dieguez, de 28 años de edad, 
estatura corta, pelo negro, calza 
zapatos borceguies, viste manteo 
azu l de e s t a m e ñ a bastante usado, 
dengue de bayeta negra, pañue lo 
a l cuello encarnado de lana, á l a 
cabeza t amb ién pañuelo encarnado, 
chambra de tela rayana, no l l eva 
cédula persona], y s e g ú n noticias 
estrajudiciales se dice que haya c a 
minado hác i a Vil ladomor de la V e 
g a , y como no haya sido habida, 
encargo á los señores Alcaldes de l a 
provincia, Guardia c i v i l y agentes 
de órden públ ico, l a busca y cap tu
ra de la mencionada Teresa, y caso 
de ser habida se ponga á disposición 
de esta Alcaldía, para entregarla d 
su marido que la reclama. 

Pobladura do Pelayo Garcia y 
A b r i l 12 de 1887.—El Alcalde, N a r 
ciso Casado. 

D. Antonio Diez González, Alcalde 
constitucional de esta v i l l a . 

Hago sabor: quo terminados e l 
repartimiento do contr ibución i n 
dustrial y padrón de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio de 
1887-88, se hallan expuestos al p ú 
blico por t é rmino do 15 dias en l a 
Secretaria de. este Ayuntamiento 
para oír las reclamaciones de los 
quo se consideren agraviados; p a 
sado que sea dicho té rmino no s e r á n 
atendidas. 

Toral de los Guzmanes y A b r i l 6 
de 1887.—El Alcalde, Anselmo-
Diez.—Por su mandado, Macario 
Dominguez. 

Alcaldía constilncional de 
Canalejas. 

Es tán termiuadas y de manifies
to al público por t é rmino do 15 dias 
en la Secretaria do este A y u n t a 
miento las cuentas municipales del 
ejercicio de 1885 á 1880, á fin de 
quo todo vecino pueda examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
asistirles, pues pasado dicho t é r m i 
no no serán oidas. 

Canalejas 25 do Marzo de 1887.— 
E l Alcalde, Ange l N o v o a . 

JIIZOADOS. 

D. Tomás de Bar inaga y Belloso, 
Juez de primera instancia del 
partido do Sahagun. 
Hago saber: que eu demanda eje

cutiva pendiente eu esto Juzgado 
promovida por D. Damiau Lavande
ra y Polledo, vecino de la ciudad de 
Oviedo, contra Miguel Montila P é 
rez, vecino de San Pedro de las 
D u e ñ a s , so ha soñalndo para'el re
mato de los bienes embargados a l 
segundo que á cont inuación se e x 
presan los dias catorce y treinta de l 

i I 



i . 

p r ó x i m o mes de A b r i l y hora de las 
doce de l a m a ñ a n a en los estrados 
del Juzgado, advirtiendo que solo se 
a d m i t i r á n posturas que cubran las 
dos terceras partes do su tasac ión , 
y que no habiéndose encontrado t í 
tulos de pertenencia de las fincas 

n i suplido esta falta so p r a c t i c a r á en 
el tiempo y forma quo prescriben 
las disposiciones vigentes. 

Pts. Cs. 

1. " Diez chopos radican
tes en t é r m i n o de San P e 
dro, a l sitio que l laman la 
tabl i l la , que cuentan p r ó x i 
mamente diez años de p lan
t ac ión todos en terreno con
cej i l , tasados ¡1 dos pesetas 
cada uno importan ve in t e . . 20 » 

2. ° U n a casa sita en el 
casco do dicho San Pedro de 
las Dueñas , calle del S i l en 
cio n ú m e r o diez y seis que 
se compone do cuerpo de 
hab i t ac ión alto y bajo, cor
ral y cuadra, en una super
ficie p r ó x i m a m e n t e de c ien
to treinta metros cuadra
dos, l inda derecha entrando 
casa de T o m á s Vega , i z 
quierda pajar de Baltasar 
Torbado y espalda con cor
ra l de Maria González, t a 
sada en trescientas noven
ta y tres pesetas cincuenta 
cén t imos 393 50 

3. ' U n a bodega con su 
cuartel en las miedras do 
dicho San Pedro, en una su 
perficie, todo do ciento diez 
metros cuadrados, linda de
recha ú Oriente con cues
tas,izquierda ó Poniente con 
otra de Genaro Escudero y 
al Norto ó espalda ter
reno concejil y de frontis ó 
Mediodía con servicio co
m ú n de la misma y otras, 
tasada en ciento quince 
pesetas 115 > 

4. " Una v iña sita en t é r 
mino do Grajal, donde l l a 
man bis San Martinas, de 
cabida de doce áreos ochen
ta y cuatro cont iárcos con 
cuarta y media de v i d , l i n 
da de Oriente se ignora el 
d u e ñ o , Mediodía viña do 
Gabriel Santos, Poniente 
con l a senda y Norto v i ñ a 
do U . Gerónimo González y 
tasada en cien pesetas 100 i 

o." Otra en el mismo 
t é r m i n o i la rug ia , do cabi
da do ocho á reas j e incuen ta 
y seis c en t i á r ca s , con una 
cuarta do v i d , l inda de 
Oriento finca de Maria 3 e -
jiavides, Mediodía con son

da, Poniente v iña de Pas
cual Santos y Norte otra de 
d u e ñ o ignorado, tasada en 
setenta y cinco pesetas 75 » 

6." Otra v iña en el mis
mo t é r m i n o y pago y de c a 
bida igua l que la anterior 
con una cuarta de v i d , l i n 
dante de Oriente otra de 
Manuel Santos, Poniente 
otra de Juana Gómez y N o r 
te de dueño ignorado, t a 
sada en setenta y cinco pe
setas 75 J 

Total 778 50 
E l remato de los diez chopos t e n 

drá lugar el expresado dia catorce 
de A b r i l y e l de todas las fincas ex
presadas el dia treinta: lo quo se 
anuncia al públ ico por medio del 
presente edicto que se i n se r t a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provinc ia 
para la concurrencia de los l i c i t a -
dores. 

Dado en Sahagun á treinta de 
Marzo do rail ochocientos ochenta y 
s i e te .—Tomás de Barinaga Belloso. 
—Por su mandado, Antonio do P r a 
do. 

D . Valen t ín Suarez Va ldés , Juez do 
ins t rucc ión del partido de L a B a -
ñ e z a . 

Hago saber: que en causa quo me 
hallo instruyendo sobre robo en l a 
iglesia de Pobladura de Polayo G a r 
cía, he acordado por providencia do 
esta fecha la ocupac ión do las a lha 
jas y efectos que á con t inuac ión se 
detallan y la aprehens ión do l a per
sona ó personas en cuyo poder so 
hallaren sino justificasen la l e g í t i 
ma adquis ic ión de las mismos. 

E n su v i r tud encargo y ruego á 
todas las autoridades, así c ivi les co
mo militares, individuos do la po l i -
cia-y Guardia c i v i l , procedan á l a 
busca y captura de ¡as indicadas 
alhajas y conducción á esto Juzga 
do de las personas que las posean 
excepto en el caso antes indicado. 

L a Bañeza á 1." de A b r i l do 1887. 
—Valen t í n S. Valdés.—Do su or
den, E lv io González. 

iS'eüas <te las alhajas. 

U n copón liso con cubierta quo 
remata en un crucifijo. 

Una crismera lisa con su respec
t iva tapa terminada ou una letra O. 

Otra crismera igualmente lisa y 
con tapa terminada en una cruz. 

Como 4 pesetas en dinero. 

la subasta de los bienes embargados 
á D . Domingo de Vega y Mendoza, 
vecino de esta v i l l a , consistente en 
un buey llamado g a l á n , tasado en 
ciento diez pesetas. 

Una vaca llamada corba con su 
jato, en ochenta pesetas. 

U n añojo llamado rabón, en 
treinta pesetas, 

Una t ierra t é r m i n o de Oseja, a l 
sitio de tresoro, cabida de cinco 
á reas , que l inda Oriente con Marcos 
de Vega , Sur Santiago Simón, Po
niente con oriba y Norte con José 
Alonso y Alonso, tasada en noven
ta pesetas. 

Otro pedazo de mata en el mismo 
t é r m i n o y sitio de p a ñ a c i n , cabida 
de cuatro á reas , l inda Oriente con 
Manuela Diaz, S u r terreno c o m ú n , 
Poniente camino real y Norte con 
Inés González, tasada en ve in t i c in 
co pesetas. 

Cuyos bienes se sacan á segunda 
subasta á instancia del acreedor con 
rebaja del veint icinco por ciento de 
la t a sac ión en conformidad al a r t í 
culo 1.5U4 de la l ey do En ju ic ia 
miento c i v i l vigente, con el fin de 
reintegrarse de doscientas cuaren
ta y nueve pesetas setenta y cinco 
cén t imos en que fué condonado e l 
Domingo, con m á s las costas c au 
sadas. 

No resultan inscritas en el de la 
propiedad del partido y so sacan á 
segunda subasta á instancia de la 
parte actora, sin suplir previamente 
la falta en t i t u l a c i ó n . 

E l remate t e n d r á lugar el dia 
veint i sé is del corrionto mes á las 
dos de la tarde en la audiencia do 
esto Juzgado. 

Oseja seis de A b r i l de mi l ocho
cientos ochenta y s ie te .—El Juez 
municipal, José Antonio Alonso.— 
Ante mí , Joaqu ín P iñan R o d r í g u e z , 
Socvotario. 

D. José Antonio Alonso, Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento do Oso-
ja do Sajambre. 
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto por falta do licitadores 

ANUNUIOS 01'ICIA.I.ES. 

UNIVELISIDAD D E O V I E D O . 

Jí'slndios lilres. 
Los que pretendan conceder v a l i 

dez académica cu la segunda q u i n 
cena de Mayo próx imo á los estu
dios do Facul tad ó Notariado, l i e 
d lo s privadnmonto, lo so l ic i ta rán 
en los diez primeros dias del citado 
mes á medio do instancia producida 
á esto Rectorado, expresando la 
asignatura ó asignaturas en que 
deseen ser examinados mediante el 
pago de les derechos correspondien
tes é identil icacion de persona, en 
su caso, conformo á lo prevenido 
en la Real órden do 7 de A b r i l do 
18SC; debiendo advertir que los 
alumnos oficiales inscritos para el 

corriente curso académico no pue
den aspirar á la prueba de estos es
tudios. 

Lo quo se anuncia para conoc i 
miento de las personas á quienes-
pudiera interesar. 

Oviedo 14 do A b r i l de 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PA.RTIOULA.ItES. 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE 

F R A N C I S C O MORÁN A L O N S O . 

Es ta acreditada Agencia so e n 
carga do todos cuantos asuntos ten
gan por conveniente confiarle t a n 
to los Ayuntamientos como los par
ticulares; entre otros, se encarga 
de la confección de padrones de c é 
dulas personales, repartimientos de 
terri torial ó industrial como i g u a l 
mente do consumos, redenciones 
de foros y censos y por ú l t imo á. 
toda clase de negocios referentes k 
l a profesión que ejerce; teniendo 
m u y en cuenta quo han de quedar 
complacidos todos cuantos gus ten 
pasar por esta su Agencia , así como 
t a m b i é n por la act ividad y econo
m í a en los honorarios que deven
gue después de ultimados aquellos. 

Plazuela de los Boteros, calla 
Corta , 2. 

Jmjjorlanle d los Ayuntamientos. 

Ju l i án M a n g a í S ier ra , perito y 
p r á c t i c o , especialista en l a cons
t r u c c i ó n do romanas, básculas y 
balanzas; 25 años de práct ica y es
tudios especiales cu estos trabajos, 
como t ambién 15 años d e s e m p e ñ a n 
do el cargo oficial do Fiel contraste 
de pesas y medidas en la provincia 
do Zamora, s e g ú n certificado quo 
obra en su poder y que desdo luego 
exhib i rá á quien lo deseo, son l a 
suficiente g a r a n t í a para demostrar 
a l púb l ico que los quo á su taller 
acudan á uti l izar sus servicios, no 
q u e d a r á n defraudados en sus espe
ranzas. Ha l la rán cconoinia, espe
cialidad en ol trabajo y exác to cum
plimiento. A d e m á s reforma y enm-
bia todos los obietos arriba i nd i ca 
dos por viejus y deteriorados que 
es t én por otros nuevos, con arreglo 
al nuevo sistema decimal. 

Calle de los Mostenses, 6, V n l l a -
dol id. 

Hil'ÜílTAXTE A LOS A I T O M I E X T O S 
Modelación do presupuestos arre

glada á los nuevos formularios y 
otras diversas para todos los s e r v i 
cios Municipales. 

P L A Z A M A Y O R , I M P R E N T A D E 
M A R I A N O G A R Z O , L E O N . 

IrnjTCnta de la niputacion proviitcinl. 

http://PA.RTIOULA.ItES

